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ANUNCIO de información pública relativo al estudio informativo, nueva carretera entre Ramacastañas y Candeleda y variante de Candeleda. Clave: E.I.1.1.-AV-2.








La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, con fecha 23 de diciembre de 2003, ha resuelto aprobar provisionalmente el Estudio Informativo de referencia, declarando que por su naturaleza y alcance cumple con lo previsto en el artículo 10 de la vigente Ley de Carreteras 2/1990, de 16 de marzo y con el artículo 25 del vigente Reglamento General de Carreteras (R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre).


El objeto del Estudio es la recopilación y análisis de los datos necesarios para definir, en líneas generales, las diferentes opciones que resuelvan los problemas planteados, seleccionando la más recomendable previo análisis de las ventajas e inconvenientes de cada una de las opciones planteadas, sirviendo como base del preceptivo Expediente de Información Pública.


Se hace constar que esta Información Pública lo es también a los efectos de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León. 


El Estudio afecta a los términos municipales de Arenas de San Pedro, Guisando, Poyales del Hoyo y Candeleda, en la provincia de Ávila.


A los efectos previstos en el artículo 12 de la vigente Ley de Carreteras y artículos 32 y siguientes del Reglamento General de Carreteras, se somete a información pública el Estudio Informativo citado durante un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».


Durante dicho plazo puede ser examinado en las oficinas del Servicio Territorial de Ávila (Paseo San Roque n.º 34), en los Ayuntamientos correspondientes o en las dependencias de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras (C/ Rigoberto Cortejoso, 14-3.ª Planta), donde podrán presentarse las alegaciones, que deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen la Declaración de Interés General de la Carretera y sobre la concepción global de su trazado.


No serán tomadas en consideración las alegaciones, observaciones e informes que no se refieran a la finalidad de la Información Pública, tal como se define en el artículo 12 de la Ley de Carreteras de Castilla y León (2/1990, de 16 de marzo) y en el artículo 34 del Reglamento General de Carreteras (R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre).


Valladolid, 26 de diciembre de 2003


El Director General


de Carreteras e Infraestructuras,


Fdo.: Luis Alberto Solís Villa








